
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Rad. No. 11001-31-10-019-2013-00592-04 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., dieciocho de febrero de dos mil veintidós.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

 

1. Para los fines legales pertinentes, agréguese al plenario el acta de inclusión 

del presente proceso en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, efectuado 

por la Secretaría del Juzgado el 23 de septiembre de 2021 (índice 004). 

 

1.1. En esos términos, se dispone DESIGNAR como Curador Ad-Litem de la 

demandada ROSALBA MORENO MUÑOZ, al abogado CARLOS ADAM ZULUAGA 

PULIDO1, a quien deberá notificársele personalmente esta decisión, advirtiendo que 

de acuerdo al numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el cargo designado es de forzosa 

aceptación so pena de hacerse acreedora de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar. COMUNÍQUESE por el medio más expedito. 

 

2. Se REQUIERE a la parte actora para que proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 3º del auto emitido el 17 de enero de 2020. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
No.   028 de 021/02/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 

 

 

 

 
 

 

 

 
YPD 

 

 
1.  Dirección: Calle 45 A No. 14-55 de Bogotá D.C. Correo Electrónico:  
carloszuluaga.abogado@hotmail.com  Teléfono: 3133904437 
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